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1. En el presente recurso se pretende inscribir el auto de aprobación

de remate de un bien inmueble ganancial dictado en juicio ejecutivo incoado

sólo contra el marido, una vez fallecida su esposa, inscripción que es

rechazada por el Registrador al no mediar la previa liquidación de la socie-

dad de gananciales. En su día se había decretado el embargo acordado

en dicho procedimiento, sobre «los derechos que al cónyuge superstite

pudieran corresponderle en la finca al liquidarse la sociedad conyugal».

2. El defecto debe ser confirmado; inscrito el bien con carácter ganan-

cial y constando la disolución de la sociedad conyugal por muerte de uno

de los cónyuges, el principio de tracto sucesivo impide inscribir la adju-

dicación de dicho bien alcanzada en procedimiento seguido exclusivamente

contra uno de los esposos cotitulares (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria);

deberá inscribirse previamente el título correspondiente (sea el de liqui-

dación de la sociedad conyugal o cualquier otro suficiente al efecto) por

cuya virtud el cónyuge ejecutado pasa a ser titular exclusivo del bien

cuestionado. Y no cabe alegar en contra que si en su día se anotó el embargo,

debe ahora inscribirse la adjudicación, pues sobre no ser cierta esa relación

causa-efecto (cfr. Resolución de este Centro Directivo de 3 de marzo de

2001), el embargo anotado no era del bien enajenado judicialmente sino

de los derechos que sobre el mismo pudieran corresponder al cónyuge

ejecutado cuando se liquidase su sociedad ganancial y, por tanto, habrá

de esperarse a la realización de esta liquidación, para saber qué derechos

corresponderán al ejecutado en dicho bien (si es que alguno se le adjudica)

y concretar a estos el alcance del remate alcanzado (cfr. artículos 42-6,

46 de la Ley Hipotecaria, 166-1.o y 206-10 del Reglamento Hipotecario).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar

el auto apelado.

Madrid, 16 de marzo de 2002.—La Directora general, Ana López-Monís

Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

10306 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2002, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días
23 y 25 de mayo de 2002 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 23 y 25 de

mayo de 2002, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 23 de mayo de 2002:

Combinación ganadora: 12, 33, 43, 29, 1, 35.

Número complementario: 19.

Número del reintegro: 9.

Día 25 de mayo de 2002:

Combinación ganadora: 8, 42, 28, 27, 7, 43.

Número complementario: 47.

Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los

días 30 de mayo y 1 de junio de 2002, a las veintiuna treinta horas, en

el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle

de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 27 de mayo de 2002.—El Director general, P. S. (artículo 8.1

del Real Decreto 2069/1999, de 30 de diciembre), el Director comercial,

Juan Antonio Cabrejas García.

10307 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2002, del Departamento de
Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 55/2002 (procedimiento abrevia-
do), interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número 10 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 10

de Madrid, ha sido interpuesto por don Francisco Javier Sabin Fernández

un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria de 22 de enero de 2002, por la que

se convoca el concurso CA 1/02 para la provisión de puestos de trabajo.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos

ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la

publicación de la presente Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 2002.—El Director del Departamento, Roberto

Serrano López.

10308 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2002, del Departamento de
Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 55/2002 (procedimiento abrevia-
do), interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número 8 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo Número ocho

de Madrid, ha sido interpuesto por don Sixto Heredia Herrera un recurso

contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria de 22 de enero de 2002, por la que se convoca

el concurso CA 1/02 para la provisión de puestos de trabajo.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos

ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la

publicación de la presente Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 2002.—El Director del Departamento, Roberto

Serrano López.

10309 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2002, del Departamento de
Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 49/2002-A (procedimiento abrevia-
do), interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número 7 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo Número siete

de Madrid, ha sido interpuesto por don José Enrique de Villota Ruiz un

recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia Esta-

tal de Administración Tributaria de 22 de enero de 20002, por la que

se convoca el concurso CA 1/02 para la provisión de puestos de trabajo.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos

ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la

publicación de la presente Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 2002.—El Director del Departamento, Roberto

Serrano López.


